












































































































































































































































































Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el 
CENEPRED, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://cenepred.gob.pe/web/sistradoc/verifica_digital.php e ingresando los siguientes 
datos: Código: BLVQN, clave: 3990  

 

VHBR/lof

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

San Isidro, 24 de Mayo del 2024

OFICIO N° 00370-2024-CENEPRED/J

Señor
ALFREDO JEAMPIERE SILVA REYES
Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres
Municipalidad Distrital de Lince
https://consultas.munilince.gob.pe/mesadepartesvirtual/
asilvar@munilince.gob.pe
Av. Juan Pardo de Zela N°480
Lince -

Asunto          : Respuesta a solicitud de revisión propuesta de Plan de Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres del distrito de Lince 2024-2030.

 
Referencia        : Oficio N° 0016-2024-MDL/GDU/SGGRD, de fecha 12 de marzo del 2024.
                            
De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y manifestarle que se ha tomado 
conocimiento del documento de la referencia, mediante el cual solicita la revisión del proyecto del Plan 
de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del distrito de Lince, periodo 2024-2030.

Al respecto, se comunica la culminación de la asistencia técnica al Equipo Técnico de su Representada. 
Asimismo, se ha se verificado que la propuesta del plan remitido cumple con el procedimiento 
metodológico establecido en la “Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres” aprobada con Resolución Jefatural N°082-2016-CENEPRED, por 
lo que se recomienda su socialización y validación por parte del Grupo de Trabajo para la Gestión del 
Riesgo de Desastres de la entidad a su cargo y posterior aprobación mediante resolución o norma 
equivalente, debiendo ser enviado para su publicación en la plataforma del Sistema de Información 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID).

Cualquier consulta sobre el particular, agradeceré que la persona designada por su Despacho se 
comunique con la Ing. Letti Ochoa Flores, al correo electrónico lochoa@cenepred.gob.pe o al celular 
993287549.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración y estima.

Atentamente,

Firmado Digitalmente

Dr. JULIO CESAR VILLAFUERTE 
OSAMBELA

Jefe del CENEPRED

https://cenepred.gob.pe/web/sistradoc/verifica_digital.php
mailto:lochoa@cenepred.gob.pe

